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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

   

 

1. Aclárese o adecúese la pretensión quinta o el juramento estimatorio, toda 

vez que las sumas indicadas difieren. 

 

2. Especifíquese en el juramento estimatorio si el monto indicado corresponde 

a perjuicios ocasionados a daño emergente o lucro cesante. 

 

3. Excluya de la demanda a las personas indeterminadas contra las que 

dirige la demanda, toda vez que en esta clase de acción deben 

individualizarse los sujetos contra quien eleva las pretensiones. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. _66____ Hoy  _16-12-2020___________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 
EDAG 

 


